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INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA
PARA DETERMINAR RESPONSABILIDADES
DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES, EN
ADQU¡SICION SERVICIO SIN ORDEN DE
COMPRA.

DECRETOALCALDICIO NO 308?
Chillán Viejo, O ¿ JUN ZO15

VISTOS:

de Municipalidades.
Facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional

CONSIDERANDO:
lnforme de Director de Control lnterno de fecha 22 de Mayo de 2015, por

servicio Ecoescuela El Manzano, que detectó la adquisición del servicio sin Orden de Compra.

Necesidad de determinar eventuales responsabilidades administrativas
de funcionarios municipales, por adquisición de servicio sin Orden de Compra.

DECRETO:
1.- INSTRUYASE investigación sumaria, con el objeto de determinar

eventuales responsabilidades administrativas de funcionarios municipales, por adquisición de
servicio sin Orden de Compra en el caso de contratación de servicio de relatoría Seminario
Cambio Climático en Chile y Latinoamérica, dictado por Ecoescuela El Manzano.

2.- DESIGNASE a cargo de esta lnvestigación Sumaria a doña
ALEJANDRA MARTINEZ JELDRES, Asistente Social, Directora DIDECO, grado 6" E.M.S.

3.- Forma parte de este Decreto Control lnterno,
señalado.

ANOTESE, COMUNIQUE ESE, Y ARCHIVESE

. Felipe Aylwin L., Alcalde; Sra. Muñoz V., Directora DAF:

Edificio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanvielo,cl

NRIQUEZ HEN
RETARIO MUNICI

F

Araya Q., Directora DAO; Sra.
RR,HH, DAF: S., Director Control lnterno Municipal.


